
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningun tipo de gratificación o

productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar
estos conceptos salariales a personas no contratadas por la Entidad beneficiaria.

No obstante, se admitirá a las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de
octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un
sumatorio máximo anual de 2.000€. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según
se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita
en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la
Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos
los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe
máximo de 2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse
con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada
voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe
abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido
abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2487

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-558 PÁGINA: BOME-P-2026-2487
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-19T07:41:03+0200




